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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2014, de la Dirección Gerencia, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 367/2014, dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el recurso contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento ordinario n.º 417/2012. (2014060998)

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de Bravo
Gabinete de Asesores, SL, contra la Resolución del SEXPE de fecha 13 de marzo de 2012, con-
firmada por la de fecha de 22 de junio de 2012, que inadmite el recurso de reposición inter-
puesto contra la misma y que confirma el acto de requerimiento de pago ordenado en base
a lo resuelto con fecha 14 de octubre de 2011 que declaraba el incumplimiento de las condi-
ciones de la subvención otorgada, en base a no aportar la documentación requerida, ha re-
caído sentencia firme dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura con fecha 24 de abril de 2014.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 367/2014 de fecha 24 de abril, dicta-
da por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre -
madura en el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º
417/2012, llevando a puro y debido efecto el fallo del mismo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimando sustancialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por el Pro cu -
rador Sr. Gutiérrez Fernández en nombre y representación de Bravo Gabinete de Asesores, SL
contra la Resolución referida en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que
la misma no es ajustada a Derecho, pudiendo la Administración en su caso y dentro de los lí-
mites de la prescripción de su derecho, retrotraer el procedimiento al momento de la notifi-
cación del requerimiento de fecha 26 de noviembre de 2010. Se imponen las costas a la de-
mandada”.

Mérida, a 29 de abril de 2014.

El Director Gerente del SEXPE
(PD Resolución de 9 de agosto de 2011. 

DOE n.º 156, de 12 de agosto)
(PS Resolución de 4 de abril de 2014. 

DOE n.º 68, de 8 de abril),
MIGUEL LOZANO ALÍA
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